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ECO DE 
D E LA A G R I C U L T U R A . 

mm OFICIAL n u ASOCIACIÓN GENERAL DE fíimRoá 

Señor don José Muñoz, catedráticode k e ^ ^ l i i f l ^ • •5ei 0- conde de Pozos-Du¡ces 
y Rubio ingeniero W ó n o S Muño " 

Quema de las atochas l e r s é s d ^ mn S 1 ^ 0 8 COn .la8 A l a d a s . -
üencia particular. olmo.-Revista comercial.-Correspon-

S E C G I O N Ü F Í G Í A L . 

MINÍSTEIUO DE HACIENDA. 
Real decreto. 

En vista da las razones que me l,a espuesto el ministro de Hacienda 
de acuerdo con el parecer de ral Consejo de ministros 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." El derecho de ios ayuntamientos á reclamar las escep-
ones acerca de terrenos de aprovechamiento común d dehe a bo a 

ensenado en las leyes de l . " de mayo do ÍSoñ y M de jul io do 1836 , , . 

Ar t . 2 . ' Esceplúansa de la disposion del articulo anterior las lin 
asen d á s a n l o a ( l e ^ 

n e tU7TaS" ''UC ",3 "O " d i e s e n tenido co„ t 
t ^ e ,„s act05 |¡raina,.es (,e |as penias ^ ^ " 

Se en tenderá que han tenido este conocimiento siempre qne del es 
1- ^ 0 resulte cualquier., de !as circunstancias siguienles-
J Que se ofició al alcaide constitucional del pueblo donde radica-
baja fmca para que el sindico nombrase el perito tasador-

• Que so oficié al alcalde para que dispusiera que en los sitios da 
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costumbre se fijase el correspondiente edicto anunciando el dls y hora 

del remala. , , J 
A r t . S.* Las resoluciones que el gobierno adopte declarando no 

comprendidos en la escepcion señalada en el i .úm. 9.° del art . 2.tt de 

la ley de 1.° de mayo de i Sao algunos terrenos reclamados como de 

aprovechamiento común ó dehesas boyales por los ayuntamientos, cau

sa rán estado. 

A r t . 4.° Serán condiciones indispensables pira conceder ¡a escep

cion por ser los terrenos de aprovechamiciilo c o m ú n : 

4. ° ü u e el ayuntamiento leclamanie acredite la propiedad que ten-

ga el pueblo en el terreno solicitado. 

2.° Que acredite que el aprovechamiento de los terrenos ha sido l i -

br¡*y gratuito para todos los vecinos en los 20 años anteriores á la ley 

d e l . 0 de mayo de 1855 y hasta el dia de la petición sin in te r rupc ión 

alguna. 

5. ° En las dehesas boyales se acredi ta rá ademas que producen pas^ 

tos para el ganado de labor, y que toda la d.hesa ó la pane de ella que 

se reclama es necesaria, atendido el n ú m e r o de cabezas destinadas 

en el pueblo á la agrici.llura. 
A r t . 5.* Si acordada por el gobierno en vir tud de las pruebas 

suministrad.s por los ayuntamientos la escepcion de una linca como 
de aprovechamiento co^nun ó dehesa boyal, apareciesen de ípues nue
vos datos de los cuales retulte (pie no concurr ían en ella las condicio
nes señaladas en el artículo anterior, se procederá á 1J revisión del es« 
pediente; y o i d a U sección de í lac ienda del Consejo de Estado, podrá 
acordarse la venta de la tinca. 
• A r t . 6.° A los poseedores de suertes de terrenos baldíos , realengos, 

comunes, propios y arbitrios comprendidos en la ley de 5 de mayo de 

1855, que no se hubiesen provisto del titulo de adquisición con arreglo 
á la espresada ley. se les concede el plazo improrogable de seis meses 
desde la publicación de este rea! decreto para .pie lo obtengan; y pasa

do dicho término se en tende rá que han renunciado á su derecho y se 

cons ide ra rán los terreims sujetos á la ley de l . " de mayo del mis

mo a ñ o . 
A r t . 7.° Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de 

desamort ización solo podrán reclamar por los desperfectos que con pos

terioridad á la tasación sufran las Gncas por falla de sus cabidas seña la 

das ó por cualquiera otra causa justa, en el t é rmino improrogable de U 

días desde el dia de la posesión. 
La toma dé posesión podrá ser gubernativa ó judicial , según convenga 
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á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del i m 
porte de! remate dejase de lomarla, se considerará como poseedor para 
ios efectos de este ar t ícu lo . 

Ar t . 8.° El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios cau
sados por los ágeles de la administración é independiente ^de la voluntad 
<le los compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó c r i a i i -
naies que procedan contra los culpables. 

Ar t . 9.° Las reclamaciones que con arreglo al art. 115 de la instruc» 
don de 31 de mayo de 1855 deben dirigirse á la administración antes de 
entablar en los juzgados de primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, debe rán incoarse en el té rmino preciso de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adjudicación. 

Pasado este té rmino solo se admit i rán en los juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citándose de eviccion á la 
adminis t ración. 

Ar t . 10. Las Incidencias de ventas pendientes de resolución se resol
verán con arreglo á io dispuesto en los anteriores ar t ícu los . 

Dado en San Ildefonso á 10 da julio de 1865.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Hacienda, Manuel Alonso Martínez, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden.—Portazgos. 
Escmo. Sr.: S. M la Reina (Q. D. G.), conformándose con lo propues

to por esa dirección genera!, de acuerdo con la junta consultiva de ca
minos, canales y puertos, ha tenido á bien disponer que desde luego so 
suprimirá el portazgo de Ventas de San Jul ián , en la provincia de Tole* 
do, y dejen de recaudarse en él los derechos antes de ahora establecidos. 

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 4 de ju l io de 186o.— 
Vega de Armijo.—Sefior director general de Obras públicas. 

LAS AUTORIDADES LOCALES, LOS GANADEROS,LOS ALCALDES 
V 1.0S S U B D E L E G A D O S D E S A N I D A D E N CASOS P E E N F E R M E D A D E S C O K T A G í O S A S . 

DE E l Monitor de la Veterinaria lomamos el siguiente ar t ículo, con el 
cual, si bien estamos conformes en su fondo, disentimos algo en su forma, 
supuesto que á nuestro sentir la remunerac ión fija que quiere nuestro 
colega asignar á los subdelegados de veterinaria no debe ser satisfecha 
por los ganaderos sino por las diputaciones ó á lo menos por los a y un
tamientos qua al efecto deber ían presupuestar lo* ^bitrios necesarios. 
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Mientras que el ganadero que tiene su ganado infestado tenga que pagar 
las dietas del subdelegado por una economía mal entendida y por el i n 

terés de que su ganado no se reduzca á un terreno limitado, ocul tará 

siempre la epizootia; y si todos los ganaderos han de satisfacer á prorata 

las indicadas dietas, será muy posib'e que todos se hagan cómplices de 
la ocultación por libertarse del pago. 

Si con tal modo de proceder solo se perjudicaran los ocultadores. no 
seria sostenible esta doctrina; pero como en el aislamiento del ganado 
infestado están interesados los ganaderos de los pueblos colindantes, y 
quizás los de una provincia entera, de aquí que creamos preciso que se 
evite toda protesta de ocultación, siendo de cuenta de todos los gastos 
de la visita. 

Hé aquí lo que dice nuestro ilustrado colega: 
sLa salubridad pública, ya interese al hombre ya se refiera á los ga

nados, es una de las primeras cosas en que deben fijar la a tención el 
gobierno, los gobernadores civiles, los alcaldes y todas las autoridades 
encargadas de la administración general. Bien sabidos son los perjuicios 
que acarrean las enfermedades contagiosas que en los ganados se des
arrollan y lo que afectan á la riqueza nacional, prescindiendo del riesgo 
que corre la especie humana por la comunicación que de algunas puede 
esperimentar. 

El sistema que para su conocimiento y repres ión se pone en práctica 
es en realidad impotente, verdaderamente ilusorio, aunque fundado en 

la misma ley. La esperieneia y por lo tanto los multiplicados hechos que 
todos los días se observan lo comprueban de la manera mas terminante. 
Aunque el gobierno haga cuantos esfuerzos estén dentro de la ley; aun
que los gobernadores civiles pongan en juego todas las facultades que 
la misma les concede y lo verifiquen con el mayor esmero y actividad, 
encuentran el pernicioso y trascendental obstáculo que las autoridades 
locales les oponen, y lo que es mas sorprendente, lo que cooperan á él 
los mismos ganaderos que á veces son la causa primordial. 

Es bien sabido el que los males contagiosos se cortan con mas fac i l i 
dad en su origen que cuando han tomado algún incremento: de aquí la 
obligación que tiene todo dueño de animales y el profesor que sea con
sultado para corregir las enfermedades, de dar parle á la autoridad lo
cal cuando padezcan alguna de carác ter contagioso, y esta hacerlo á la 
superior de )a provincia, á fin de que una y otra, prévio d ic támen peri
cial, tomen las convenientes medidas para evitar su propagación y obte-
ner su estincion, debiendo de ponerlo todo en conocimiento de la direc
ción general de sanidad. 
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Como en- talas casos tiene que intervenir el 'subdelegado del ramo, y 
este debe cobrar sus dietas de los fondos municipales ó provinciales, se» 
gun la naturaleza del siniestro, resulta que por una economía mal enten
dida el dueño se calla, guarda el mayor silencio sobre la naturaleza del 
maljde sus ganados, sin consultar veces mil al profesor ; no siendo raro 
tampoco el que este deje de ponerlo en conocimiento de la autoridad 
local cuando le consta la existencia de alguna afección contagiosa; y 
no lo es menos el que dicha autoridad deje de efectuarlo á la provin-

cií-l. ; :, - v;--'.,? ;:ulif:!-:-.;1-3Í>-Js,s£ aoi-o'b.-ifi!«l«ú Is olfíSia 
De este silencio mal entendido, de esta ocultación punible, resulta 

que la enfermedad se propaga á los animales del vecino, causando per» 
juicios de tercero;, de los de este á otros;, tomando incremento el mal y 
comunicándose á ios de la localidad, á ¡os del distrito y aun á los de la 
provincia, por la e r rónea suposición de ahorrarse las dietas que debieran 
satisfacerse á los subdelegados y no reflexionar que pierden ciento y á 
veces mas con la muerte de sus animales, 

Aun suponiendo que el ganadero ó el profesor den parte al alcalde y 
este lo efectúe al gobernador c iv i l , trascurre siempre mas tiempo del 
que debiera antes de tomar cuantas medidas de higiene pública reclame 
y exija la naturaleza del caso, cuando !a ciencia y la esperiencia aconse
jan la mayor urgencia en cuanto á la policía sanitaria se refiere. 

Se evitarla todo lo espuesto asignando á los subdelegados de sanidad 
una remunerac ión proporcionada á la estension de la industria pecuaria 
del distrito eji que se encuentren y circuntancias especiales de la locali
dad, cuya cantidad pagarían á prorateo los dueños de animales, ya por 
trimestres, semestres ó anualidades, que el subdelegado percibir ía del 
municipio. Aunque esto parece un nuevo impuesto, no lo es mas que e n 
«na forma aparente, en razón de que cuando se declara un mal contagio
so y el subdelegado tiene que intervenir, ascienden sus dietas á mayor 
suma que la r emunerac ión anual que recibir ía . De este modo no se r e 
traerían los ganaderos en llamar ai profesor al mismo tiempo de dar par
te á la autoridad; la enfermedad no lomaría incremento, porque tal vez 
quedaría sofocada en su origen; no habría perjuicio de tercero; se avita;-
ria la ruina de los ganaderos por la muerte de sus animales, y el que dis
minuyera por esto la riqueza nacional. 

Asi como en las naciones donde se ha fijado la atención en las venta
jas generalas que resultan de la observación exacta de los principios funs 
dameniales de la policía sanitaria, hay profesores de distrito remuerados 
por el gobierno, de la misma manera debieran establecerse en España, 
pero remunerados por los mismos dueños de los animales á fin de so 

É 
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recargar el presupuesto general del Estado. Las cantidades parciales 
serian sumainente equitativas, pero dar ían una suma decorosa para el 

subdelegado, que Uegaria á hacerse efectira con menos resistencia que 

la de las dietas devengadas, las cuales cuesta trabajo cobrar, si es que se 

consigue, disculpándose los municipios con la evasiva de falla de fondos 
ó de que la partida no está presupuestada. 

Muy útil seria que los encargados de ia reforma de la ley de sanidad 
fijaran la a tención en estas ideas y las consignaran clara y terminante

mente al hablar de los subdelegados como lo esperamos de su ciencia, 
celo y actividad. 

CREACION DE UN VIVERO DE VIDES. 

Terreno y modo de prepararle.—El terreno mas adecuado es el suelo 
sustancioso análogo al que se utiliza para cultivar las legumbres y para 
prados artificiales, pero en buena esposicion. Sin embago, en suelos á r i 
dos mejorados de antemano con tierra selecta y algún e s t i é r co l , puede 
t ambién establecerse el plantel , lo mismo que en Ins sitios bajos no 
mudados, á las orillas de un rio y otras localidades un tanto h ú m e d a s . 
Bastan dos labores preparatorias á 0,m50, dadas una en el mes de no
viembre, la otra mas superficial en febrero ó marzo. Quítense ademas 
las malas yerbas y nivélese el terreno. Dispuesto de este modo se le d i 
vide en fajas de una estension t a l , que cada una de ellas pueda contener 
cinco filas de estaquillas distante entre sí 0.m25. Se dej.i un espacio de 
medio metro destinado al t ránsi to y á facilitar las escardas por uno y 
otro lado. 

Elección de sarmientos para sacar las estaquillas.—"Sueslro í l e r e r e r a 
aconsejan se prefieran para multiplicar la vid aquellos sarmientos que 
tengan las yemas gordas y espesa ; que sean verdes, lisos, sin heridas y 
tomados de madre fuerte, vigorosa , sana y de edad proporcionada , á 
saber: de diez años en los parajes donde las cepas duran en buen estado 
veinticinco á treinta si la vida del viñedo se prolonga hasta un siglo, 
sean de buena y productiva casta, lo cual se sabrá recorriendo y ob
servando las viñas por algunos años en la época de !a madurez de los 
racimos. No se tome sarmiento lateral , ni d é b i l , ni demasiado corto , ni 
de los llamados nietos, sea de los que fructificaron el año antes. 

No se utilicen ciertos sarmientos que aun cuando gruesos, sean rec
tos y tengan las yemas muy distantes; suelen ser ramas de madera; po
cas veces son fértiles. El vastago que sale sobre el tronco d é l a vid vie
ja tampoco dá buén fruto. Las mejores estaquillas sondas de la parte i n -
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ferior del sarmiento, si se cuida de cortar lo viejo , sin destruir la pe
queña protuberancia inmediata. 

P repa rac ión de estaquillas.—Aunque en rigor bastar ían dos yemas 
con sus respectivos espacios terminales, és preferible tenga cada estaqui
lla cinco ó seis de ellas, tres destinadas á eclj ir raicillas, dos para b r o 
te y una para espacio intermedio. Elegido el sarmiento de buena 
casta, sano y sin retorceduras , se le separa de la cepa madre d e s d ó l o s 
quince días después de la caída completa de las lioj is, hasta últimos de 
diciembre ó primeros de marzo, segiin el clima. Después de cortar lo 
viejo, si lo hay, pero sin destruir el reborde que tiene cada uno en su 
parte inferior y luego que se quiten las ligeretas secas, se les dividen 
en pedazos de 0.ia49, desechando i i p i r te superior de todos. Como 
por una parle es necesario impedirse sequen las estaquillas , y por otra 
es muy útil activar el desarrollo de las raices, se forman fajas con cada 
45 ó 20 de aquellas, que se colocan en zanjillas abiertas de antemano 
que tengan O ^ a o de ancho é iguales la profundidad á la longitud de las 
estacas; ios fajos de estas se ponen vertical mente, pero con la estremidad 
superior hacia abajo y se les cubre con t ierra, de modo que la parte su
perior de cada zanja forme un arriate. Do esta manera parece se p rodu
ce en el talón de cada estaca un rodete circular que anticipa un año la 
vegetación ó desarrollo de la misma. 

Con análogo objeto se ha aconsejado quitar á las estaquillas, en el mo
mento mismo de plantarlas, la epidermis que existe en 0,m10 de la 
base del sarmiento, de manera que queden al descubierto las capas del 
l iber; operación que se hace con bastante rapidez sí aquella se halla r e 
blandecida por el agua ó por la humedad del suelo. L a supresión da 
dicha epidermis facilita de tal manera la salida de las raices, que an t ic i 
pa la vegetación un año y mas; solo se pierden 4 ó 5 por 100 de las 
descortezadas de este modo, al paso que se eleva á una tercera parte en 
las que se deja íntegra dicha epidermis. Los resultados de la estratifica
ción horizanla! de los sarmientos no son tan completo?; mucha menos 
la permanencia de estos ú ' l imos en el agua'corriente. 

Si para las estaquillas se han de utilizar los sarmientos de países leja
nos, vayan en cajones, ó mejoren tone'es y entre musgo húmedo ó en
tre esponjas empapadas en agua, pero Cerrándoles de modo que no en
tre aire de afuera. Recibida la remesa de s a r m í c u t o s se comprueba su 
estado, cortando varios de ellos por un punto bien bajo y en bise!; si no 
tiene humedad ni verdor, es mala señal : métanse al momento en agua 
por espacio de doce horas, y si al cortarles de nuevo reverdecen un po
co quizás prendan algunos.. 



32S ECO DE L A G A N A D E R I A . 

El mejor tiempo de hacer el plantel de la estaquilla variará según el 
clima y condiciones de la localidad; si se ponen antes de que comience 
á insinuarse el calor, pueden secarse y aun podrirse si el terreno es 
muy h ú m e d o , y esper imentarán ademas las alternativas de frió y calor, 
sequedad ó humedad, sin resultado útil para una vegetación imposiible, 
por el estado en que se halla la parte que ha de constituir la planta. 
Como la estaquilla de la vid necesita ademas un calor sostenido, debe 
retardarse lo posible en los climas nortes. 

Modo de planlar las .~En las fajas destinadas á cada casta de vides, se 
trazan á cordel unas zanjitas 0,m30 de hondo y otro tanto de ancho, 
pero dándoles una inclinación de 45° desde el borde superior. De este 
modo arraigan mejor las estaquillas. Un muchacho va colocándolas en 
la referida zanjan, á distancia de 0.m 10 si se han de trasplantar al 
a ñ o , y á im si á los dos, sobresalga una ó dos yemas. En seguida otro 
operario echa sobre ellas dos ó tres cent ímet ros de tierra vegetal; de
t rás va un hombre con una espuerta de estiércol, que distribuye en el 
fondo de la zanja, en proporción de cuatro libras por cada metro; l ue 
go se rellena con la tierra estraida, apretando un poco con el pié para 
que no quede espacio vacío entre el sarmiento y el terreno, condición 
absolutamente necesaria a! buen éxito no solo para facilitar el contacto 
de la humedad, sino también para impedir* la formación de c r ip tóga-
mos. Concluida la primera zanja, se hace otra paralela, á distancia de 
O^oO, si las plantas han de permanecer solo un ano en el vivero; á 
0,m40 si dos. Se procede del mismo modo que antes hasta concluir la 
p lan tac ión . 

Cuidados que necesita un.plantel de vides.—El primero de ellos es la 
roturación de las distintas fajas de estaquillas; en una tablila de madera 
colgada de un palo, puesto en cada série , se escribe un n ú m e r o , que 
corresponde á la 'respectiva hoja del cuaderno de observaciones, don
de se nota la cabida del terreno, el día de la plantación, el n ú m e r o de 
variedades, su procedencia y demás circunstancias interesantes. Por 
abril ó mayo se le da una escava y escarda al terreno, esparciendo mas 
adelante un poco de hojarrasca, para impedir se soque demasiado, 
acúdase con los riegos oportunos en tiempo de las grandes calores. 
Anótese la época del brote y de la calda de la hoja; no de otro modo se 
podrán luego reunir en un pago, ó en una zona dada las cepas que se 
desarrollen en época determinada. 

ANTONIO BLANCO FERNANDEZ. 
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LÜÍDADOS CON LAS CLOCLADAS, 

Se observa que muchos huevos se enhueran en una cloclada por la i m -
paciente curiosidad de las gobernantes, tocándolos á menudo, [Curiosas 
de saber si la empollacion va bien: curiosidad de las mas desregladas» 
porque descomponen los huevos y las gallinas, queriendo después com
ponerlos para acomodarse, ó los rompen ó los dan un movimiento que 
desbarata la empollacion. Bís ta solamente volver dos veces los huovos 
durante la empollacion: para esto se tiene el cuidado de señalar cada 
huevo por un lado, para no engañarse cuando se proceda á esta mudan
za: á este cuidado se añade otro, y es hacer que la gallinas coman dos 
veces al dia, porque algunas se dejarían antes morir de hambre que de
jar un instante sus huevos. Las pavas, por ejemplo, si no se cuida de h a 
cerlas salir del nido espirarán de inanición. 

Algunas gallinas también son impacientes y descuidadas que solo aspi
ran á salir del nido-. Conviene darlas un alimento muy ordinario cuando 
se las hace salir para comer; y cuando se las vuelva á los huevos tener 
por ejemplo algunos cañamones , granos de trigo, de mijo ó si no un poco 
de pan remojado en vino templado con agua, y así que se hayan acomo
dado sobre tos huevos se las da á comer en la mano una ú otra de estas 
dos cosas: no bien se habrá practicado dos ó tres veces este método , cuan
do se las verá al punto que hayan tomado algo de comida y de bebida 
correr á ponerse sobre los huevos, para lograr la pitanza que saben han 
de esperar. 

Si sucede que las gallinas cansadas de empollar ó acaso glotonas, como 
se han visto, pican y comen los huevos, no hay mas seguro remedio que 
el que se va á decir. Se asa un huevo hasta endurecerle y consecutiva
mente se le abre sutilmente en varias partes y se presenta á la gallina: 
al instante le pica, pero la disgusta y abstiene porque la quema: por 

• dos ó tres dias se repite este cebo, y se la vera corregirse de este de
fecto. 

A l a gallina que empolla se la ha de poner cerca la comida y bebida, 
porque es de temer que, si se la hace salir del nido contra su voluntad, 
no le abandone observando lo demás dicho. Se encarga se la dé cuan
to necesita; pues si está obligada á ausentarse largo tiempo para ir á 
buscar su vida, los huevos se enfrian y los pollitos pe rece rán en el cas
caron. 

Visitando á menudo la gobernante su gallinero se halla á tiempo de so
correr los pollitos que quieren salir, y que á veces muy débiles para poder 
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romper el cascaron, que es muy duro, languidecen y aun parecen en c i 
E n tal caso la corresponde luego que oye piar al pollito, quitar poco & 
poco algunos trot i tüs;deI cascaron, con la p recaución de no herir con sus 
uñas al pollito que, por poco que se le hiciera, al instante raoriria. Así 
hacia el diez y nueve ó veinteno dia conviene que haga una visita exacta 
en todos sus nidos para ayudar, según se ha dicho, á los pollitos, que no 
pueden por sí mismos formarse salida bastante capaz para salir del cas
caron. 

A veces estos pequeños animales, hahii n lo sido privados del calor 
continuo de la gallina, por la descomposición de los luievof, ó p- r la ne
gligencia de la gobernante, que no los ha vuelto, están tai» débi les , que 
no pueden franquear el cascaron: i>nfo,nces se en ivi,-» vino e n igual 
parte de agua añadiendo un poco de i u ú d r , y la gobernante mojara $u 
dedo en el vaso donde es'á el I r o r y con ello rt-moja un poco e! pico 'ékl 
pollito que | i nula traga algo y loma nuevas f j e m s . 

Si la goberuanle ha cuidado de mirar hácia »d undécimo ó duodéc imo 
dia los huevos para ver si han preso, puede notar ios (pie parecen tener 
menos vigor que los otros para c i t ándose acerque el fin de la empolla-
cion dar a los pollitos que los huevos contienen lor» socorros mencio
nados. El verdadero y seguro método par.i distinguir tales huevos es re
gistrarlos exactamente uno á uno, lo que se ejecuta arí : se toma un ta
miz, ó mejor un tambor de niño cuya piel está bien estendida; se le pone 
al sol, y á este se esponen los huevos en aquel uno á uno, y se nota si 
ddspues de haber estado cerca de un minuto la sombra del huevo vacih ; 
si el embirion. que al sentir este calor vivo, se conmueve y está bien v i -
goroso, dará vivas sacudidas que se aperciben en el movimiento m a s ó 
menos sensible del huevo. Se advieto que se deben desechar aquellos 
liuevos en quien ningún movimiento se reconoce, pues perjudicarian á 
los que tienen disposición de llegar á bien chupando una parle del calor 
de la gallina, que serviría á adelantar .y facilitar el nacimiento de los 
que han dado buenas señales de vida, cuando se les espuso al sol en el 
tambor. 

La gobernante, practicando la diligencia dicha, seÑaía entonces de 
nuevo los huevos que menos se han movido y los coloca bajo de la ga
llina en el mejor lugar para que no les falte calor . y vigila hacia el diez 
y nueve ó veinteno dia la cloclada para socorrer dichos polliios, que or
dinariamente son los que no pueden sino con mucha dilicultad nacer y 
despojarse de su cascaron. Conforme van saliendo los pollitos, les dejará 
bajo de la madre (que se dice sudarlos) á lo menos un dia entero y aun 
siaas, esperando que nazcan los oíros; no es necesario darles de comer: 
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cuando al veintiún día hay huevos que no eslán ahiertos ó picados en aÚ 
guna parle, ni se oye piar al pollo, se ar ro jarán tales huevos. 
e r Por es! ra cío. 

L A l U u O X E S A DE Q * * 

QUEMA D E LAS ATUÜlIAS. 

Antes de entrnr en h G?p skion de eMe méio.lo debemos ^ c e r cons
tar que aun cuando realmente no debe. consid-Marse cu ro l o . ruelo os 
de repoblación, pues m.s que nula es un .né ' .olo de hmpia. hemo, 
c re ído conveuienlo colocarlo junio . eüos por m ñivo de que una vez 
criado uu atochar, puede renovarse md. l i ndamente por .n med.o. c m 
gran provecho del monte y del propietario. Pasemos ahora a ocupar-

nos de él . . , , t 
ConsUte este m e l ó l o nmidemenle en pren ler fueuo a Ia« atochas 

viejas después de haber arrancado el esparto, 11 .ciendo esta quema, co
mienza al poco tiempo á retou.r la.atocln con gran faerza y Mg- iys ien-
do reemplazado por completo por las atoch las á que dan logar estos 
brotes, cuya potencia vital es tan grande que pueden continuar durante 
muchos años dando abundante caniidad de esparto de cscelente candad. 
Mas á pespr de dar hojas inmediatamente después de haberse quenado 
\os viejos (1), el esparto que produce inmediatamente no es aprovecha
ble por sus cortas dimensiones, tardado unos cinco ó seis años en ser 
propio para el aprovechamiento. Sin embargo, esta cp.ca no puede hp^r^ 
se en absoluto, pues se adelantarla r e t r a s u á con la caluhd de los t e rm-
nos y la abundancia ó escasez de lluvias en ese tiempo; p n o siempre de-
be rá arrancarse todoi los años el esparto que prodoce, pasado que ha
yan los dos ó tres primeros, si se qniere eviiar se caiga cuanio se íoqnc 
y contribuya á acortar la vida de la atocha. 

Todo aquel con qnien he-nos h »blado del prodneto que nos ocupa, 

nos ha mostrado gran estrañeza al no ta r . ! raro fenómeno W ^ l ^ 

con tanta fuérzala atocha después de quemad ; pero n o l i m .s natural 
que asi se verifique, porque con el qu.mado so escita noublemente la 
fue.zt víial de la planta que parecía tenerla como adormecida, y con las 

conizas que quedan como r o i d o o de la cotabnuion. se fomenta conside

rablemente esta acción á causa del abono que le suministran las sales que 

]ue contienen. 
Este método de repoblación, que como se vé fácilmente no puede 

( l ) Asi se llama en algunos puntos á las atochas viejas y demás despo 
jos aue se encuentran á su pié. 
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a m i g a r a cnar espaHi.ales en los f r e n o s do.de se (rato de ¡n t rodoc i , 

por pr,n,era vez esta planta, es en nuestro juicio esceienle para renovar 

lo odales vejes y poco productibles que 'se encnentran en núes" o 

« o n . e s . cuyo estade actual dista mucho de ia perfecion, ya se „ r e 

abandono en que se l,a tenido esta especie, ya por los sistemas Z malos 

de a p r o v e c h a m i e n t o á queso halla sometida. En verdad que no pode 

Tl l J ' S", n0S alreTemos á í " o si no 

proTr de será mücho raenor ^ e i " ^ ^ ^ 

. "de lodPa0sfa'Es0verd0rdqUe,naS' " ^ " ^ ^ t o la mas convenien-
rr nos I n l C a m á o 86 Prete'lda espartizal en 

terrenos donde no ex.stan atoebas, este m é t o d o es imposible v habrá z : : : : : : ^ D A RECURRIR á ^ D E IOS — - Í 
no se trate de formar un monte de esparto sino ú n i c a m e n t e de la reno-rrorr: q"e se ,iene'en,Mce8 nin8u,w ̂  - -
h s v n aTa d os"^ 6 ' — " y - ™ " - En efecto: él goza de 
« n reno I e l su m e d i ó l e obtiene 
un rep„l la(|0 seguro que no larda mas de oinco á seis años en dar 

da t : , : 3 , , •Pr0. "f081 n0 ,a"t0 Pe l i í ro ^ - ^"cha se p ier -
t a p : b t ; r:- as heiadas no ^ l , 
para obtenerle, m son necesarios tampoco los engorrosos cuidados v nre 

zzizaqueMos ^ ™̂  - - i t : ; b s rs: 
cha r di r r c , T q u e se va á quemar deiresto dei ^ ^ 
bls enTos- 11™̂  ? ' " Prenderle ? - l o c a r algunos h o m -
pro a "u Tod (dellerre.no1uese va á quemar para evitar que se 
propague. Todas estas ventajas, juntamente con el abono que las cenizas 
suministran a terreno v ía nronlih.H ^ „ r • H i as cenizas 
rarie como el m „ P ^ o ^ u d de la operac ión , nos hace conside-

macera completa las necesidades de los montes, sin gravar al p r o -

EDUAODO PARDO T Moneiro 

CLASES DE OLMO. 

mo d e l l , KrCan grandeS prOVechos de la mad"a del « t a » «o-
Z » 7 enC,na y 0!raS' 6Ín eD,bare0' e s d ' " » d a s 'as madlras 

• n Car,relel'ia; y eSle 0bjet0 es de lant0 mas ' « « « s para el 
agncnltor. cuanto el olmo aventaja al roble en crecer con mucha mas 

http://do.de
http://%c2%abon.es
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pronti tud: sirve para hacer cubos de carros, ejes, limones y pért igos, 

timones, lanzas y varas de coches, y otras varias obras de carp in te r ía . 

El olmo es un árbol cuyas flores y fruto nada tienen de notable: la flor 
es pequeña y cóncava , con unas hebras ó estambres en su medio; y el f ru
to es casi de la figura de una pera, y contiene una sola pepita que es la 
la simiente. 

Hay cinco especies de olmos; unas convienen para los setos, otras para 
bosques de corta, y otras para alamedas, calles, paseos y plantíos forma
dos para servir de adorno: importa mucho al agricultor tener exacto co
nocimiento* de ellas para saber emplearlas según la naturaleza de su sue
lo y necesidad; y conforme los casos en que se halle, una especie es p re 
ferible á otra. 

Estas especies, pues, son el olmo común que se hace muy alto y dere
cho, cuya iioja es ancha y áspera al tacto: el olmo inglés que tiene lasl io-
jas pequeñas y estrechas: el olmo holandés, cuyas hojas son mas anchas 
que las del olmo común, é igualmente las acompaña la misma aspereza; 
la olma, cuyo follaje se compone de hojas pequeñas y de anchas; y el o l -
millo, cuyas hojas son aun mas anchas que las de los antecedentes. 

El olmo común , el inglés y el holandés se anteponen para ios p lant íos 
ordinarios; las dos úl t imas especies prueban mejor entreveradas en los 
bosques entre los otros árboles , al contrario de las tres primeras, que de
caen en ellos, aunque se crian vigorosamente en otras partes, y aun en 
calles en estremo inmediatas una á otra, lo que se hace reparable, y esta 
observación no se debe perder de vista, y la razón es muy fácil de cono
cer. El olmo pide estar á lodo viento, y sus raices necesitan de grande 
estension de terreno, porque sacan gran cantidad de alimento: asi aunque 
las carreras de á rbo les eslén cerca una de otra, el aire goza siempre del 
paso l ib re , y los olmos no se encuentran ahogados en ellas como en un 
bosque, y sus raices se estienden libremente por bajo del césped y ha
llan alimento en abundancia; lo quedes viene á ser imposible en los bos
ques ó montes, donde cada pulgada de tierra, por decirlo asi, se encuen
tra ocupada de alguna raíz de á rbol , sea el que fuere. 

El olmo resiste muy bien á las inclemencias del tiempo; pero de todos 
los árboles es el que mas jugo consume: así estiende muy lejos sus ra i 
ces para buscarlo, lo que hace que estas no le encuentren cuando son opr i 
midas de las de los árboles vecinos. Sin duda por esta razón se le ve pro
bar muy bien en las alamedas y calles de á rbo les , y al contrario perecer 
en los bosques. Los olmos, bien lejos de perjudicarse rec íp rocamente 
plantados cerca unos de oíros en las alamedas ó calles, al contrario se 
coadyuvan defendiéndose mutuamente de los ímpetus de los vientos: se 
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observa también que se hacen mas altos y derechos que cuando están ais

lados y soluF. 
A la verdad el olmo se cria en cualquiera parle, pero no adquiere gran 

crecimiento sino en buen suelo y en bella si tuación. Las colinas ó tierras 
alias, donde está muy espuesto, no le son tan favorables como las tierras 
bajas. Ademas no se acomoda en suelo seco y caliente: por eso ningún o l -
rao prevalece en terrenos arenosos ó cascajosos. Asimismo se ha notado 
que este á ibu l á veces no probaba bien en buen suelo; pero no puede ser 
sirio porque la primera vela del suelo bueno es delgada, y el árbol en
cuentra df baj » otra <js!éi i l . Un suelo rico y situado en lo bajo, ó igualmen
te la humedad, son favorables al olmo: en ta! situación no hay vegetación 
mas adelantada ni pronta como la de osle áiibul: cuando está plantado en 
arboledas situadlas en semejante suelo, da considerfcble provecho. Con tal 
que el terreno dominado al olmo sea húmedo , medra bier , pero sin em-? 
Largo no tanto como en el fértil; por eso el agricultor que viere en las 
í ierras de su vecino olmos bajos y de figura irregular y lorcida, ha de es-
lar cierto de que el árbol se cria con leuiitud y diticuitad. Esta nota pa
rece precisa: porque dirigiéndose con prudencia puede tener en un silio 
buena madera en poco tiempo; en Urgir que en otro necesilaria de lar
go tiempo para sacar madera de menor valor y en mas corta canihkd.- Asi 
bien examinado todo, se le aconsej. que no plante olmos sino eu buenos 
suelos y situaciones favorables, como en los lerrenos bajos y en un suelo 
libero donde haya alguna humedad. Rhs adelante so dirán los árboles quo 
gustan de las alturas y de los suelos secos. 

Respecto á un lodo se debe anteponer el olmo inglés al ho landés . A l 
gunos agricultores pretenden qire este se cria con mas pront i tud, pero se 
e n g a ñ a n . Es muy cierto que el olmo holandés se adelanta al otro duran
te los diez ó doce años primeros; mas también en lo sucesivo el inglés to 
ma la superioridad. 

Esta observación dirige forzosamente á la preferencia que se debe dar-
ai olmo In landés para los bosques de corta, y al olmo inglés para árbol 
alio ó de monte: á eslo se añade que después de haber cou.-ultado varios 
inteligentes, resulta de lijo que la madera del olmo inglés es la mejor. Si 
se quiere tener grandes olmos en los bosques de corta, se necesita plan
tarlos en las orillas, porque en el medio serian trabajo y gastos perdidos. 

Se adver t i rá antes de concluir este párrafo que el olmo inglés y el co
m ú n producen la mejor madera; el agricultor elegirá el olmo común pa
ra los suelos ricos h ú m e d o s , y t i olmo ing'cs para los suelos mas secos y 
y pobres. El común es roas hermoso, y se cria con mas regularidad: se 
aconseja preferirlo para las arboledas y carreras ó calles de á r b o l e s , 

lo Ú A K T O K I O VÁLCABCEL, 
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R E V I S T A C O M E R C I A L . 

Scgan noticias de los labradores do Valladolid, la recolección del presente 
año, sobre ser abundante, se va hacieddo con las mejores condiciones de tem
poral: después do las legumbres y cebadas, cogidas en buena sazón,se ha 
principiado la siega do los trigos, que promete dar rendimiento, ¡Ojalá sea 
tanto cuno lo necesitan los pobres agricultores! 

La cosecha de la seda so presenta con buen aspecto en Valencia. Los en» 
sa '̂os de la semilla polivolíina también parece ofrecer cscelentes resultados 
este año. 

Los vinos estraidos durante el mes de janio último do Jerez de la Frontera 
ascendieron á 76 915 arrobas, y los del Puerto de Santa Mniia á 45.811, Da 
estas sumas solo para Londres fueron esportadas 80 525 arrobas-

Dicen de Villanueva y Gcltrú que con liiotivo de la fuerte invasión del 
oidium que últimamente se ha desarrollado en aquellos viñedos, han que
dado desprovistos de azufre los almacenes de dicha villa, siendo no pocos los 
cosecheros y ios- labradores que se lian visto en apuros para poder proporcio
narse este especifico contra tan terrible enfermedad. 

El movimiento comercial no ofrece novedad. La mejora del estado finan» 
eiero y el desahogo de l is plazas en la cuestión de numerario, presta á loa 
negocios «na ficiiidad que no tenian haca algún tiempu; pero los productos 
agrícolas no participan de esta ventaja, pirque la proxirni la l de la cosecha 
produce espectacion, según mas de una vez lo tenemus dicho. 

Los precios corrientes no se han alterado después de- nuestra anterior 
revista. 

Alicante 8 de jul io . Trigo candeal de la Mancha, de 42 á 45 rs. fanega; 
jeja, de 40 á 44; fuerte, de 46 á 50; del país, de 48 A 50; harina de primera, 
a 22 rs, arroba valenciana; idem de segunda, á 20; idem do tercera, á 18; 
aceite de olivo, á 58. 

Barcelona 10 de ju l io . El aspecto general del mercado sigue mejorando 
mucho, la confianza dcspierla y el dinero se muestra menos retraído. Si cn-
mercio se presenta mas activo y la especulación manifiesta buenas disposise 
clones. Si seguimos así, pronto esperamos poder anuí.ciar que el raovimiea-
ío, el trabajo y la vida han recobrado su antiguo imperio en la pinza. 

Trigos.—Calma absoluta sin compradoras y precios sumamente fl jos, no
minales Candeales de la Mancha, según cia-e. de 03 á 05 rs ; jejas, do 01 
á 63; trigos de Castilla, de 65 á 66 rs, cuartera, . 

Málaga 10 de ju l io . Trigo de tarimera, de 62 ;í 65 rs, fanega; idem de se
gunda, a 61; idem de tercera, de 54 á 56; idem navegado de primera, do 50 
á 52; idem do segunda, de 41 á 4.5; cebada del país, de 28 á 30; idem do se
gunda, de 25 á 20; idem navegada, de 24 á 25; maiz del país, de 47 á 49: 
habas, de 36 á 38; idem mazagauas. de 33 á 36; idem menudas, do 40 & 41; 
alpiste, de 64 á 68; yeros, de 36 á 38; garbanzos do primera, do 135. á 140; 
idem de segunda, de 120 á 123; idem de tercera, do 100 á 110; aceite de o l i 
va en bodega, á 43 rs. arroba; idem a la puerta, á 42. 

Medina 17 de jul io . Los precios de granos son los anotados al pié de esta. 
Hay continuas entradas, y aun cuando hay todavía existencias en el pais, no 
qnieren vender ¡os tenedores de ellas por la grande baja que ha esperimen-
tado, como ellos dicen. 
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Las faenas de recolección han empezado coa fuerza, y la cosecha de al* 
garrobas no es tan grande como se creía porque se acaloraron con los fuertes 
calores que hicieron á principios de junio: también sufrió la cebada bastan
te, pero de todos modos de este grano es grande la cosecha; no así la de t r i 
go, que no pasará de regular, por masque algo se componen por el tempo
ral fresco que hace, que deberá granar bien, y esto da una parte de cose» 
cha mas. 

Los vinos sin precios, á como quieren pagarlos, y aun así hay poquísima 
salida. 

Trigo, de 31 1\2 á 31 3[4 las 94 libras; centeno, á 20; cebada, 14; algarro
ba , á 15; vino, de 8 á 9 rs. cántaro. 

Bioseco 16 de jul io . En la presente semana ha sido corta la entrada da 
trigo á este mercado, pagándose al detall á 31, 31 1(4 y 31 1|2 rs. las 94 l i 
bras; pero hoy queda al primer precio sin distinguirse clases como anteriora 
mente: las de rojo se han cotizado un real menos en fanega que lo blanco. 
Por cargamentos no se han hecho operaciones por no haber existencia en la 
especulación; sin embargo, se dice de una venta reservada de uno de trigo 
rojo á 31 3i4 rs. las 94 libras, ignorándose las condiciones del pago. 

Cas/uera (Badajoz) 12 de jul io. La cosecha de cereales es escasa en esta 
parte de la provincia, principalmente la de cebada y garbanzos, siendo la 
mas abundante la de habas. Ello no obstante, los precios son bajos perlas 
noticias que hay de otras proviacias y por las muchas existencias que que
daron del año último. Sin embargo, como la cebada se consume generalmente 
dentro del año y se recolecta muy poca en el presente, deberá criarse pro-
porcionalmente bastante escaso el ganado de cerda. Se nota alguna paraliza
ción en el mercado de lanas. 

Cáceres 18 de jul io. Trigo, de 26 á 29 rs. fanega; cebada, de 21 á 22 ; ave=a 
na, de l l á 12; centeno, á 24; garbanzos, de 104 á 112; aceite, á 47 rs. arro
ba; vino, de 28 á 40; aguardiente, de 66 á 70. 

Carmona 19 de jul io . Trigo viejo, de 40 á 48 rs. fanega; idem nuevo; 'de 
40 á 50; cebada, de 20 á 22; garbanzos, de 80 á 120; habas mazaganas, de 
24 á 25; idem menudas, de 26 á 27; alpiste, da 40 á 50; aceite, de 36 l i2 á 37 
reales arroba. 

Madrid Id de ja l lo . Trigo, da 39 á 42 rs. fanega; cebada, de 20 á 27; a l 
garroba, de 21 á 29; harina de trigo, á 15 rs. arroba; paja de idem, de 2 1{2 
á 3; idem de cebada,de 3 If2á 4, 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL ECO DE L A G A N A D E R I A . 

Sr. D. Alonso Pacheco.—-Se recibió la segunda letra que se ha servido 
remitir. 

Sr. D . Antonio Ladrón de Guevara,—Se ha recibido su libranza y queda 
V. suscrito hasta fin del presente año. En el próximo correo se remitirán los 
números que reclama y las doce entregas que le corresponden á V.de regalo, 
fe. Sr, D. Pedro Ribot.—Concluirá su suscricion en 1.° de abril de 1866. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. 
^ E I E c o de l a G a n a d e r í a se publica tres veces al mes, regalándose á los suscritores por año 

12 entregas de 16 páginas de una obra de agricultura de igual tamaño que e \ T r a t a d o de Abono 
repartida en diciembre de 1860. 

Se suscribe en la administración, calle de las Huertas, ndm. 30, cuarto bajo. 
E l precio de la suscricion esen Madrid por un año 40 rs 
E n Provincias, pagando la suscricion en la administración del £ c o cíe Va "(?áwtóen¿ ó" re

mitiendo su importe en sellos de franqueo ó libranzas. . . . . . . . . . 40 
L a s susericiones hechas por corresponsal ó directameate á esta administración sin librarnos 

su importe, pagarán por razón de giro y comisión cuatro reales mas, siendo por tanto su 
precio por un año 41 

Edi tor responsable y D . LEANDRO RUBIO. 

MADRID.—ímprenía deT. Nmu Amor, csile del Fúcar, mira. 3.—18"65., 


